
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9288-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA INES VALENCIA TORO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9288-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA INES VALENCIA TORO

Matrícula No 422493

Dirección para Notificación
BLQ 19 APTO 117 GAMMA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  9288-52

 DEL 11 DE JULIO DE 2023

SE RESUELVE SUSPENDER TEMPORALMENTE EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  SAS  E.S.P  Y  EL  SUSCRIPTOR  Y/O  USUARIO  DE  LA  MATRICULA  
422493  ,  ASÍ  COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa,  en  uso  de  sus  facultades
constitucionales   (Artículo  209  de  la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),
legales (Artículos 140, 141 y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente
las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición
obedece única y exclusivamente al  cumplimiento  de los lineamientos legales establecidos
en  el  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los  contenidos  de  los
artículos  144  y  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  la  normatividad  complementaria,  pues  la
Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta  medición  de  los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la
medición, y al pago recibido. 

La labor de garantizar la correcta medición se realiza no solo para cumplir los indicadores
normativos  establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los
niveles  de  pérdidas  ocultas  por  situaciones  de  submedición,  mejoramiento  de  las
condiciones  ambientales  en  el  ciclo  del  agua,  último  de  que  no  solo  es  responsable  el
prestador  del  servicio,  sino  todos  aquellos  que  tenemos  una  relación  con  el  servicio  de
agua  potable,  siendo  justamente  los  usuarios  finales  una  parte  importante  del  referido
ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las
que  se  cuentan  el  análisis  de  información,  la  verificación  de  diferentes  predios  atendidos
por  la  Empresa  que  pueden  tener  sus  medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos
equipos  se  encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de  parámetros  normativos,   para  la
última razón de cambio se hace  un ejercicio de ponderación, entre la probabilidad que da
la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro técnico y el tiempo que
llevan  los  instrumentos  de  medida  instalados,  todo  ello,  haciendo  uso  de  la  obligación
existente de mantener un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe  tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras



valoraciones positivas que trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto
ambiental: 

 Se están reduciendo  las pérdidas  de  agua  que  no  se  alcanzan  a  registrar    en  los
medidores que no tiene una buena precisión en bajos caudales. 

 Se está garantizando una potabilización menor cantidad de agua de la que la ciudad
aparentemente demanda. 

 Se está cumpliendo con los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exige
la corporación ambiental CARDER.

 Se está garantizando adaptabilidad al cambio climático, porque en la posibilidad que
se  tenga  un  medidor  que  garantice  correcta  medicación  se  genera  un  impacto
directo positivo en el ambiente. 

 La  Empresa  está  garantizando  con  este  tipo  de  procedimientos  mantener  sus
estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene
derecho los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

En ese orden, se hace necesario resaltar que, SI existe justificación sistémica integral para
el cambio del  medidor,  la  Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos
vigentes,  en  pro  del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias
disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los  usuarios  de  reemplazar  los
medidores  cuando  la  Empresa  lo  establezca,  siendo  esas  disposiciones  entre  otras  los
Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De  otra  parte,  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  a  través  de  los
conceptos No. 532 del 2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio
de medidor por avances tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que
va ser reemplazado. 

Igualmente,  se  establece  que  el  RAS  330  en  su  Artículo  75  exige  que  el  medidor  sea
mínimo R 100.

Y  a  esas  razones  de  orden  normativo,  pueden  agregarse  otras  de  tipo  científico  y
empresarial debidamente documentadas como: 

 Los  medidores  clase  C  que  vienen  siendo  reemplazados  se  han  sometido  en
muestreo a pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de
submedición. 

 Los medidores  que se están instalado hoy en día  tienen  un  mejor  comportamiento
en las caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de
mejor comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de
0.5  a  0.7  m3    por  usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no
contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el
relacionamiento con el medio ambiente.



 Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como
bien  social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad
ambiental,  contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el
desarrollo de la región.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad
informarle de manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a nuestros
usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del
recurso hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante
de los consumos por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón
que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los  medidores
justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes
con las disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor y/o usuario de la matricula No. 422493 se le ha notificado en
debida forma el cambio de medidor por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes
beneficios,   no  obstante,  la  respuesta  como  suscriptor  es  no  permitir  el  cambio  del
instrumento de medida.

Frente  a  tal  respuesta,  es  necesario  aclarar  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  Artículo  144,
permite  el  cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida
disponibles,  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de  agua  potable  y  saneamiento
básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de rango mínimo R 100, en
este caso la Empresa determina el R-160 o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la
resolución RAS 330 de 2017. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  medidor  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las
obligaciones  contractuales,  por  esta  razón  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la
Empresa si existen las condiciones para continuar con la prestación del servicio público de
acueducto. 

Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario,
sea  pagar  cumplidamente  la  factura,  y  que  con  esta  condición  se  cumple  el  deber
contractual; sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a
su cargo alrededor de  veinte obligaciones señaladas en la cláusula decima del Contrato de
Condiciones Uniformes 

Debe  tenerse  presente  para  la  toma  de  la  decisión  que  habrá  de  proferir  este



Departamento los siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No. 422493 correspondiente al predio ubicado en BLQ 19 APTO 117, está
activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella se facturan y cobran los
servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  prestados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor por avance tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se
utiliza. 

3).  La  Empresa  efectuó  una  comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del
cambio de medidor, comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no
Técnicas  de  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  y  una  socialización  de  manera  presencial  en  el
predio  bajo  el  contexto  de  la  comunicación  escrita,  no  obstante,  el  usuario  manifestó  su
desacuerdo  por  la  solicitud  de  cambio  del  instrumento  de  medida,  lo  que  conlleva  a  un
desconociendo la condición contractual.

4)  Además  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  142  de  1994,  Artículos  144  y  146,  el  Contrato  de
Condiciones  Uniformes,  la  Ley  373  de  1997  y  RAS  330  de  2017,  la  Empresa  tiene
dispuestos planes y programas con el objetivo del mejoramiento de la medición, razón por
la  cual  se  ratifica  que  la  Empresa  expidió  la  solicitud  No.  39991711.  para  cambio  de
medidor  el  13  de  Junio  de  2023  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la
Subgerencia  Comercial  de  la  Empresa,  no  obstante  ésta  no  pudo  ser  ejecutada  por
negación del usuario.

5) También es evidente para Aguas y Aguas de Pereira, que el usuario de la matrícula No.
422493 ha desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a
pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la  reposición  y  habérsele  dado  las
justificaciones normativas. 

6)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a
seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del  servicio  de  agua  potable  para  la
matrícula No. 422493 en ocasión a que el usuario a la fecha no ha realizado el cambio del
equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y
exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,  según  lo
consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los
siguientes eventos:



n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y
subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la comunicación enviada al predio donde
se  socializa  la  necesidad  del  cambio  de  medidor,  procedimiento  el  cual  el  usuario  NO
AUTORIZO,  a  pesar  de  que  el  cambio  del  medidor  evidentemente  es  necesario  ya  que
existe un AVANCE TECNOLÓGICO que permite mejorar las condiciones de medición para
el usuario y para la Empresa.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la
Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y
en las siguientes disposiciones legales: 

1) Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte del
servicio  así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma
repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la



empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte del servicio. En las condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto
el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo 144. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos
necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga
a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,
pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la
determinación del consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO. La
empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa,  le hará perder el
derecho a recibir el precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario,
justificará la suspensión del servicio o la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE
LA  SUSPENSIÓN  Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS
DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y
DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento
del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes



eventos:

n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite
de  socialización  del  cambio  de  medidor,  no  se  recibió  respuesta  positiva  por  parte  del
usuario,  cumpliéndose  los  presupuestos  normativos  que  darán  pie  a  la  suspensión  del
servicio  en  la  acometida,  en  este  caso  por  impedir  el  cambio  de  medidor  por  AVANCE
TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por
las disposiciones  legales y  el  Contrato  de Condiciones Uniformes ya  descritas,  no  siendo
este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la
normatividad colombiana.

Se debe  tener  en  cuenta,  que La Empresa analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario
y/o  suscriptor  del  contrato  de  condiciones  uniformes  en  concordancia  con  la  ley  142  de
1994,  incumplimiento  determinado  en  no  permitir  el  cambio  del  equipo  de  medida,  se
analiza  si  me  está  impidiendo  la  ejecución  del  contrato,  teniendo  como  consecuencia  la
suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se le deja claro al usuario que producto de la decisión de suspender el servicio, se expide
este  trámite  unilateral,  donde  la  Empresa  expone  las  razones  por  las  cuales  se  debe
cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la
vía  administrativa  que  de  acuerdo  con  la  ley  1437  de  2011  se  puede  agotar  por  estas
razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre
los recursos interpuestos.

 Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos
no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  aceptación  del  desistimiento  de  los
recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.



RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o
de apelación cuando se use, se materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No.
422493  ubicado  en  BLQ  19  APTO  117,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del
medidor, una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor
del servicio, aún no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida,
esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4º. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el JEFE
DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de
los cinco (5)  días hábiles  siguientes a  la notificación  de esta  providencia,  de  conformidad
con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del  11 de julio de 1994. En concordancia con los
Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

El  Gobierno  Nacional  expidió  el  Decreto  457  de  marzo  de  2020,  mediante  el  cual  se
imparten  instrucciones  para  el  cumplimiento  del  Aislamiento  Preventivo  Obligatorio  de  19
días en todo el territorio colombiano, que regirá a partir de las cero horas del 25 miércoles
de marzo, hasta las cero horas del lunes 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia
sanitaria por causa de la pandemia del coronavirus COVID-19.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la  Empresa  www.aguasyaguas.com.co,  opción  trámites/PQR´s,  porque  el  Gobierno
Nacional no incluyó las oficinas de atención al cliente de las empresas de servicios públicos
en las excepciones del aislamiento Preventivo Obligatorio. 

Artículo  5°.  Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente
Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se
surta el  trámite de la  notificación,  y quede en firme por  cualquiera  de  las razones legales
expuestas. 



NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

Atentamente,

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9541-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRO  VALENCIA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9541-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO  VALENCIA

Matrícula No 69922

Dirección para Notificación
asesorlegal803@gmail.com LOS ROSALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 11 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
ALEJANDRO  VALENCIA
asesorlegal803@gmail.com - LOS ROSALES
Teléfono: 3162217 
PEREIRA 

Radicación: No. 9541 Radicado el 28 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 69922 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: ADJUNTA EN EL DOCUMENTO  EN EL CUAL SOLICITA
REVISIÓN A LA RED DE ALCANTARILLADO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 28 DE JUNIO DE 2023, mediante la cual solicitó, una revisión a
la red de alcantarillado, este Departamento se permite  informar: 

Frente al punto uno y dos de su petición se procedió a verificar el sistema de información comercial
de la Empresa y se remitió al  área de operaciones encargada,  la  cual  manifiesta que,  se informa
que  mediante  la  Orden  de  Trabajo  N°4023388,  se  procedió a  efectuar  un  lavado  de  la  red  de
alcantarillado  en  concreto  de  250  mm que  cruza  paralela  a  la  vía y  por  los  antiguos  antejardines
frente a la dirección Cra 13 N°8-120 , con el fin de garantizar que la sedimentación de esta no sea
la causa de las inundaciones al interior del inmueble. No obstante, y dado la revisión practicada en
el inmueble por  personal  del  Departamento de Saneamiento  Hídrico  adscrito a la Subgerencia de
Operaciones, se recomendó al encargado del establecimiento de salud,  que procediera a efectuar
unas roturas en la pared del sótano por donde ingresan las aguas actualmente para identificar una
posible fuga en la red interna de alcantarillado. 

Adicionalmente  la  Empresa  procederá  a  revisar  con  cámara  de  video  en  los  próximos  días  para
precisar  mejor  el  estado  de  esta  red,  pero  teniendo  en  cuenta,  actualmente  no  se  cuenta  con  el
contrato de apoyo con que cuenta la Subgerencia de Operaciones de la empresa, cuyo objeto es la
Revisión de Redes de Alcantarillado con equipo de CCTV para la emisión de Diagnóstico del estado
de las redes, no es posible conocer una fecha exacta en la cual podamos efectuar estas revisiones. 
Por  lo  tanto,  en  cuanto  haya  disponibilidad   de  los  equipos  de  acuerdo  a  programación previa  se
estará efectuando esta labor, porque actualmente la Empresa no tiene contrato  para  realizar estas
revisiones.

Finalmente, frente a la comunicación directa con la Empresa,  se puede comunicar  con el área de
Operaciones la cual está ubicada en Cll 76 enseguida de 30-53 barrio Campo Alegre,  via a  Perla
del Sur, con el Grupo de alcantarillado y al número 6063499358.



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) ALEJANDRO  VALENCIA, identificado
con  C.C.  No  1088343803  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  ALEJANDRO   VALENCIA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  asesorlegal803@gmail.com  -  LOS  ROSALES
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1713-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) JOHAN MANUEL RIOS BEDOYA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1713-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOHAN MANUEL RIOS BEDOYA

Matrícula No 19610108

Dirección para Notificación
jmrios@concejopereira.gov.co HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 11 DE JULIO DE 2023

Señor (a):
JOHAN MANUEL RIOS BEDOYA
jmrios@concejopereira.gov.co
Teléfono: 3185291997

Radicación: 1713 del 29 DE JUNIO DE 2023
Matrícula: 19610108
Móvil de la Queja: ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  ME  PERMITO  SOLICITAR  ARAS  DE  PROTEGER  EL
ENTORNO SOCIAL  Y LA  INTEGRIDAD FíSICA  DE LA  COMUNIDAD,  SE  INSTALE  QUE  LA  TAPA  DE  LA
ALCANTARILLA  UBICADA  EN  EL  LOTE  DONDE  SE  CONSTRUIRáN  LOS  PROYECTOS  DE  LA
COMUNIDAD AL LADO DE LA CARRETERA FRENTE DE LA MANZANA 9 AL FRENTE DEL APOSTAR, YA
QUE ES UN PELIGRO PARA LA COMUNIDAD EN GENERAL QUE TRANSITA POR EL SECTOR Y SOBRE
TODO LOS NIñOS PORQUE ES EL LUGAR DONDE JUEGAN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  29  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  manifiesta,  que  se
instale tapa de alcantarillado, este Departamento le informa,  

Se procedió a verificar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió su solicitud
al  área  de  Operaciones  encargada  la  cual  manifiesta  que,  se  pudo  ubicar  la  tapa  la  cual
presuntamente  requería  de  ser  instalada,  no  obstante,  dicha  tapa  existe  en  una  cámara  que  la
usuaria solicita ser  intervenida,  para bajar  el  nivel  hacia la  rasante  de la vía,  esta  actividad  no  se
puede realizar hasta tanto el municipio delimite o establezca las cotas de manejo de la vía, indica lo
anterior, que hasta que no se pavimente el sector no se puede hacer el trabajo. La visita se realizó
con  la  orden  de  trabajo  N.  4028570  del  09  julio  de  2023,  por  personal  del  Departamento  de
saneamiento hídrico.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  JOHAN  MANUEL  RIOS  BEDOYA
identificado con C.C.  No.  1088261599 por  concepto de ESTADO DE LAS INFRAESTRUCTURAS
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) JOHAN MANUEL RIOS BEDOYA
enviando citación a Dirección de Notificación: jmrios@concejopereira.gov.co haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21425-52 de 11 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el  (la) señor(a) CAMILO  GRANADA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21425-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257493 de 31 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CAMILO  GRANADA

Identificación del Peticionario 10012720

Matrícula No. 161851

Dirección para Notificación CR 9 # 19- 55 EDIF CORTEJOS APTO 201 PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21425-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21425  DE  21  DE  JUNIO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 257493 DE 23 DE MAYO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) CAMILO  GRANADA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 10012720 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 257493-52 de 31 DE MAYO DE
2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
161851  Ciclo  1,  ubicada  en  la  dirección  CR  9  #  19-  55  EDIF  CORTEJOS  APTO  201,  Barrio  PLAZA  DE
BOLIVAR en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
porque considera injusto el cobro del consumo de los últimos 5 períodos,  para dos personas que
habitan el predio,   y solicita:

Este Departamento,   se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado a derecho analizar la respuesta emitida mediante acto administrativo N° 257493-52 de 31
DE MAYO DE 2023   la cual fue declarada NO PROCEDENTE,  porque se facturó el consumo en
los  períodos  de  ABRIL  Y  MAYO  DE  2023,    de  acuerdo  al  registro  del  medidor,    y  en  la  visita
técnica realizada con ocasión de la reclamación,  el día 26 de mayo de 2023,   se verificó el estado



del  medidor   P2115MMRAL148901AA  y  se  verificó  la  lectura,    el  cual  registraba  una  lectura
acumulada de 128 m3,  se observaron  las instalaciones internas,   la acometida y el medidor  en
buen estado,  sin fugas,  acta de visita firmada por el señor  Santiago Regino.

Que en virtud de que  la  etapa procesal  administrativa  para  recurrir  no  permite  la  interposición  de
nuevas pretensiones,  como lo  es extender  a  otros  asuntos  la  reposición,  en la  presente  instancia
administrativa la empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales
versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión sólo se efectuó análisis y decisión
sobre los consumos de los periodos de ABRIL Y MAYO DE 2023,  por lo cual,  no guarda relación
de  materia,  el  escrito  del  recurso,   en  el  cual  el  usuario,  manifiesta  que  esta  inconforme  con  el
consumo de los últimos 5 periodos,  porque no fueron reclamados inicialmente,  y asi las cosas solo
se hará revisión de la respuesta  de la Resolución 257493-52,  en relación con el consumo de los
periodos de abril y mayo de 2023.  

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa,  en los periodos de abril y mayo de
2023,    efectivamente ha facturado el  consumo registrado en el aparato de medida, con base en lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y
el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   

En  el  siguiente  cuadro  se  puede  apreciar  el  resumen  de  lecturas  y  el  consumo  facturado  a  la
matricula reclamante:

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer las dudas
generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9 
numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  
dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado
que es el consumo demandado por el predio.



En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9 
numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de  
dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado
que es el consumo demandado por el predio.

Bajo  estos  presupuestos  fáctico  –  jurídicos  se  tiene  en  el  caso  a  estudio,  para  los   períodos  de
ABRIL y MAYO DE 2023, reclamados por la parte recurrente, se sumaron los consumos propios del
mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  los  períodos  facturados,  no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado
para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los
consumos imputables a lo demandado por el  inmueble,   y la Empresa no violado ni vulnerado los
derechos del usuario, al realizar el cobro del consumo, con base el registro del medidor. 

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y el  consumo facturado en los
períodos de  ABRIL y MAYO de 2023    no serán objeto de modificación,  porque el consumo se ha
facturado de acuerdo al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto
estado y las instalaciones hidráulicas no presentan fugas.  Igualmente es pertinente aclarar que el
incremento  no  constituyó  desviación  significativa  del  consumo,   pues  no  supero  el  65%  del
promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001,  por lo tanto,  el  consumo de este
períodos no ha dado lugar a revisión previa.   Quedando así resuelto el recurso de reposición y se
concede el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en  el equipo de medida.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio en el
contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en



el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CAMILO  
GRANADA y NO ACCEDE    A LAS PRETENSIONES DE LA RECURRENTE  Y  CONFIRMA   en
todas sus partes la Resolución No.  257493-52 de 31 DE MAYO DE 2023,  por  lo  expuesto  en los
considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:    Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor  
CAMILO  GRANADA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que 
no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. .

ARTICULO  TERCERO:   Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20
de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ACTA DE REVISIÓN DEL 26/05/2023







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21423-52 de 11 DE JULIO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GISETH CASTAÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21423-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257785 de 13 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GISETH CASTAÑO

Identificación del Peticionario 1088239111

Matrícula No. 1281864

Dirección para Notificación CR 4 C # 66- 25 PS 1 SEC-F CIUCAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21423-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21423 DE 21 DE JUNIO DE 2023 SOBRE 
RECLAMO No. 257785 DE 5 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  GISETH  CASTAÑO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088239111 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 257785-52 de 13 DE JUNIO DE 2023,  mediante  la cual  se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1281864  Ciclo  6,  ubicada  en  la
dirección  CR 4  C  #  66-  25  PS 1,  Barrio  SEC-F  CIUCAFE en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4, 2023-5, 2023-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   porque se le aumentó el consumo y no le han informado donde se encuentra la fuga, 
pues  no  se  ha  determinado  donde  se  debe  reparar,    solicita  reliquidar  consumo y   ayudar  a
ubicar el escape,    al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Consultado el  Sistema de Información Comercial de la Empresa,  se observó que al  predio
con matrícula No. 1281864, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo
normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al
predio practicada el día 8 de Junio de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte del colaborador CARLOS ALBERTO OSORIO “ Se llamó el usuario el cual no contesta, se visitó
el predio el cual se encuentra solo se observa el medidor durante varios minutos y el medidor presenta
movimiento posible fuga dentro del predio se volvió a llamar la usuaria en cuatro ocasiones más y no
contesta. Lectura actual 255 m3” 

Se le recomienda al usuario que debe realizar revisión de todas las instalaciones hidráulicas es posible
que en el predio se presente una fuga, le recordamos al usuario que la empresa cuenta con el servicio



adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $96.000  el  cual  podrá  ser
solicitado a través del Call Center línea 116, o hacerlo de manera particular. Le recomendamos ubicar
la fuga, realizar las reparaciones pertinentes y  así evitar incrementos en el consumo. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del  Sistema de Información Comercial  de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.
1281864  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  MARZO,  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE  2023,  SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por  diferencia de lectura, por lo
cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución
Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión
impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se desplazó personal de Servicio al Cliente, 8 de junio
de 2023, donde  se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado
por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida
en buen estado registraba una lectura acumulada de 255 m3, no fue posible ingresar, 
pero se evidenció que en el interior del predio, existe una fuga que afecta el consumo,
sin determinar si es visible o imperceptible,   razón por la cual se le  recomendó  ubicar
la  fuga  de  manera  particular  o  llamar  a  la  línea  116,   para  solicitar  el  servicio  del
geófono,  asumiendo el costo que es de $96.000.   

La  inspección  con  el  geófono,   la  puede  tambien  contratar  de  manera  particular  o
verificar  los  accesorios  del  tanque  del  sanitario  para  evitar  escapes  que  alteran  el
consumo y son debidamente registrados en el medidor.

.  
Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  los   periodos  de   MARZO,
ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO   DE  2023,   y  se  confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue
utilización  del  consumo,    por  lo  cual  el  Grupo  de  Previa  a  la  Facturación  cobró  el
consumo total que registró el medidor  en estos períodos.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de
la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y
ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar el   consumo de los períodos de facturación de  MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO
 DE 2023,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 6 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en los períodos de
facturación de  MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO  DE 2023,   revocándose así  la decisión
inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición      y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular



se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Por  esta  causa,   no  se  realizaran  más  modificaciones  en  los  consumos  de  los  próximos
periodos,  porque el suscritor y/o propietario del inmueble,  es el responsable del mantenimiento
de la instalaciones hidráulicas y debe conservarlas  en buen estado,  se le recomienda de forma
particular contratar un plomero que le ubique y repare la fuga,  o el servicio del geófono, en caso
de ser fuga imperceptible.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que  la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este  período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -129384 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 470 6 13 -4515 -9783 5268

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 470 6 13 -5355 -11603 6248

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 470 6 14 14427 33662 -19235

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 470 6 13 -4515 -9783 5268

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 470 6 13 -5540 -12003 6463

AJUSTE A LA DECENA 2023-5 470 0 0 -5 -1 -4

AJUSTE A LA DECENA 2023-3 470 0 0 -5 -4 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 470 6 11 -5355 -9818 4463



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 470 6 13 -5355 -11603 6248

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 470 6 11 11758 21556 -9798

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 470 6 13 -4674 -10126 5453

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 470 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA DECENA 2023-4 470 0 0 -5 -1 -4

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 470 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 470 0 0 -4 -3 -1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-6 470 0 0 -3 -1 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 470 6 20 11758 39194 -27436

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 470 6 11 -4515 -8278 3763

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 470 6 14 12171 28398 -16228

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 470 6 19 11758 37234 -25476

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 470 6 19 13946 44161 -30215

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 470 6 20 13946 46485 -32540

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 470 6 11 13946 25567 -11621

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  GISETH
CASTAÑO en contra de la Resolución No. 257785-52 de 13 DE JUNIO DE 2023, y  REVOCA  la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1281864  la  suma  de   -129384.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21426-52 de 11 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA  DEIDANIA SERNA ZULUAGA y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21426-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257490 de 30 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA  DEIDANIA SERNA ZULUAGA

Identificación del Peticionario 24549889

Matrícula No. 195107

Dirección para Notificación CL 21 # 6- 26 PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016363

Resolución No. 21426-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21426  DE  21  DE  JUNIO  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 257490 DE 23 DE MAYO DE 2023

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA   DEIDANIA  SERNA  ZULUAGA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 24549889 interpuso fuera de los términos legales Recurso de Reposición contra
Resolución  No.  257490-52  de  30  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  195107  Ciclo  2,
ubicada  en  la  dirección  CL  21  #  6-  26,  Barrio  PLAZA  DE  BOLIVAR  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s)  2023-5.   Decisión administrativa  notificada por  aviso el  cual  se  publicó  en  la  página
web de la Empresa el día 7 de junio de 2023.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  JUNIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
así: 

al respecto me permito precisar lo siguiente:



HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

1.   Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el   Departamento  de
Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P resolvió en primera instancia la reclamación mediante Resolución No. 257490-52 de 30 DE
MAYO  DE  2023,   por   el  cual   se  declaró   NO  PROCEDENTE,   lo  anterior,  dando  aplicación  al
artículo 146 de la Ley 142 de 1994 y se le informó lo siguiente: 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MAYO DE 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  
P1515MMRSA63599AA presentó una diferencia de 63 m3, avanzó de 3804 a 3867 m3, y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo
146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el  consumo facturado es proporcional a  la diferencia  de
lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la
prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado
por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de MAYO DE
2023, reclamado por el usuario,, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia
de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el
consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994,
así  como la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos  imputables  a  lo  demandado  por  el
inmueble.  

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y  Aguas de Pereira en  el
periodo  de   MAYO  DE 2023   es  correcto  y  no será modificado,  porque la  empresa ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

2)  Que este Departamento generó y envió Citación a la dirección suministrada por el reclamante, el
día  30  de  mayo  de  2023,  para  que  se  presentara  a  la  notificación  personal  de  la  decisión  N°
257490-52.   y  al  no  poderse  realizar,   se  procedió  a  notificar  por  AVISO,   el  cual  se  envió
nuevamente  a la dirección indicada por el usuario CL 21 # 6- 26, Barrio PLAZA DE BOLIVAR el día
7 de junio de 2023,    sin embargo en la Empresa la notificación por aviso,  se realiza en dos sitios, 
 1.  a  la  dirección  suministrada  por  el  usuario,  2.   En  la  página  Web  de  la
Empresa.(www.aguasyaguas.com.)    quedando surtida la notificación al día siguiente hábil, es decir
el  08/06/2023,  y  quedó en firme la decisión por  no  haber  presentado  los  recursos  de  Ley ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira S.A E.S.P y subsidiariamente el  Recurso de Apelación para  ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco (5)  días siguientes,  dando aplicación así,  de
los artículos 69 y 74 de CPACA.  Ley 1437 de 2011, término que venció el día 16 de junio 2022.





3)  Que  la  decisión  257490-52  de  30  DE  MAYO  DE  2023    quedó  en  firme   por  no  haberse
presentado  los  recursos  de  Ley,   ante  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio   al  Cliente  de  la
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A  E.S.P  y  subsidiariamente  el   Recurso  de
Apelación para  ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco (5)
 días siguientes,  dando aplicación así,  de los artículos 69 y 74 de CPACA.  Ley 1437 de 2011.

Artículo  69.  Notificación  por  aviso.   Si  no  pudiere  hacerse  la  notificación  personal  al  cabo  de  los
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número  de  fax  o  al  correo  electrónico  que  figuren  en  el  expediente  o  puedan  obtenerse  del  registro
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades
ante  quienes  deben  interponerse,  los  plazos  respectivos  y  la  advertencia  de  que  la  notificación  se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque



2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya
negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que
sea del caso.

4) Que vencido el  tiempo para interponer  los recursos de Ley,   impugnó la antedicha decisión,
presentando  escrito  el  día 21 de junio  de 2023,   donde manifiesta que presenta Recurso de
Reposición y en subsidio el de Apelación, contra la decisión  inicial.

5)   Se  revisaron  los  archivos  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  y  se  pudo  verificar  que  la
decisión  en mención no fue recurrida oportunamente, el término venció el 16 de junio  de 2022, 
en  consecuencia  el  acto  quedó  debidamente  ejecutoriado  por  lo  que  sus  efectos  legales  son  de
aplicación inmediata y definitiva,  de conformidad con lo establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, luego del análisis fáctico y jurídico al acervo probatorio que reposa en el expediente
para el caso sometido a examen, se advierte que se presentó el recurso de reposición,   por fuera
de los términos legales, existiendo suficiente argumento para que este Departamento considere que
no  es  procedente  efectuar  análisis  de  fondo  al  petitum,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  las
normas citadas y en  consecuencia el escrito será Rechazado de plano y no habrá pronunciamiento
con respecto a las pretensiones incoadas.  

Es de aclarar que de conformidad con las normas citadas, habida cuenta que se impetró el recurso
de Apelación como subsidiario de la Reposición, el usuario se encuentra facultado para interponer
el  recurso  de  queja  directamente  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios
Dirección Territorial de Occidente, previo el cumplimiento de los requisitos de ley.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose
presentado el día 21 de junio de 2023, ante la oficina de Servicio  al Cliente, conforme a
los artículos 77 y 78 del C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido. 



2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo  78.  Rechazo  del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso  no  se  presenta  con  los
requisitos previstos en los numerales 1 y  2   del  artículo anterior,  el  funcionario competente  deberá rechazarlo.
Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

En  mérito  de  lo  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  EL   JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE
SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A. E.S.P. .

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  (la)  señor  (a)  MARIA  
DEIDANIA  SERNA  ZULUAGA,  identificado  con  C.C.  No.  24549889,   por  no  reunir  el  escrito  los
requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar
pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO SEGUNDO.  Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora 
MARIA  DEIDANIA SERNA ZULUAGA, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.  
En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha
de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado ante la
entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21452-52 de 11 DE JULIO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MONICA DRIANA TABARES CARDONA y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21452-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 258033 de 29 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MONICA DRIANA TABARES CARDONA

Identificación del Peticionario 42005074

Matrícula No. 683037

Dirección para Notificación CR 14 # 36- 13 APTO 202 DE LA ELVIRA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21452-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21452 DE 5 DE JULIO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No.
258033 DE 23 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MONICA  DRIANA  TABARES  CARDONA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42005074 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 258033-52 de 29
DE JUNIO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  683037
Ciclo 5, ubicada en la dirección CR 14 # 36- 13 APTO 202, Barrio DE LA ELVIRA en el  periodo facturado 2023-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  05  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 27 m3 en el periodo de
facturación de junio de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  258033-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 683037, se ha facturado de la siguiente manera

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 88 m3 61 m3 27 m3 27 m3 
Consumo por promedio se cobran 30 m3 de

agua acumulada, pendientes del mes de abril
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.
P2115MMRAL148207AA cual registra una lectura acumulada de 93 m3.

En la  visita  técnica N° 4016339,  realizada por  el  técnico  CARLOS ALBERTO OSORIO el  día  23  de



JUNIO  de  2023  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  encontrando  que:
Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente  predio  con  dos  baños  viven
tres personas, anexo foto, sin novedades.

Podemos observar  que la Empresa efectivamente ha facturado los periodos  de JUNIO de 2023,  los
consumos registrados  en el  aparato  de medida,  con base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero del
artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  683037  por  la  Empresa,
respecto al período de  JUNIO de 2023, SON CORRECTOS, ya que la empresa facturo por diferencia
de lectura, por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna por parte de éste Departamento, ya que
la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  28 de Junio de 2023  donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una
lectura acumulada de 93 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  JUNIO DE 2023,  y se confirmó
la lectura,   se  determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo  de  Facturación
cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 27 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para determinar  la  causa del  alto consumo de acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión
atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de
JUNIO DE 2023, cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 9 m3. 



En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de
JUNIO de 2023 a 9 m3,   revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y
se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -135087 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 470 9 27 18256 54768 -36512

AJUSTE A LA DECENA 2023-6 470 0 0 -2 -4 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 470 9 27 12652 37955 -25303

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 470 9 27 21640 64920 -43280

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 470 9 27 14996 44989 -29993

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al  aclarar  la causa de las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se
deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se
dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la
integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo
cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe de Departamento de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por MONICA DRIANA TABARES CARDONA



en  contra  de  la  Resolución  No.  258033-52  de  29  DE  JUNIO  DE  2023,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  683037  la  suma  de   -135087.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21453-52 de 11 DE JULIO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CLAUDIA  HENAO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21453-52

Fecha Resolución Recurso 11 DE JULIO DE 2023

RECLAMO 257876 de 15 DE JUNIO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA HENAO

Identificación del Peticionario 42090824

Matrícula No. 756916

Dirección para Notificación vivianacuervoe@gmail.com LOS ANGELES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21453-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21453 DE 6 DE JULIO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No.
257876 DE 13 DE JUNIO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) CLAUDIA HENAO, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42090824
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
257876-52  de  15  DE  JUNIO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  756916  Ciclo  8,  ubicada  en  la
dirección CR 23 # 14- 44 APTO 502, Barrio LOS ANGELES en el  periodo facturado 2023-05.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  06  DE  JULIO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 29 m3 en el periodo de
facturación de mayo de 2023:



este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  257876-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE JUNIO DE 2023 en
la que participó la señora Viviana  Cuervo como usuario  del  servicio  y  CARLOS ALBERTO OSORIO
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el  Medidor  N° P1415MMRSA51476AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  602  m3.   Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente predio con dos baños viven una persona anexo foto.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 756916, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Mayo 600 m3 571 m3 29  m3 29 m3 consumo por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  MAYO  DE  2023,  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor,  la variación en el  consumo se debe a la utilización del  servicio, el  medidor
presentó una diferencia de 29 m3, avanzó de (571 m3 a 600 m3)  y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo  de  MAYO  DE  2023  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de  modificación  por  parte  de  este
departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  14 de Junio de 2023  donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una
lectura acumulada de 602 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  MAYO DE 2023,  y se confirmó
la lectura,   se  determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo  de  Facturación
cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 29 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento



para determinar  la  causa del  alto consumo de acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al promedio histórico de
consumo,  este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión
atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el consumo del período de facturación de
MAYO DE 2023, cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 6 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de
MAYO de 2023 a 6 m3,   revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto
el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y
se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.  

Ahora a manera de información para el usuario, se le aclara que la Empresa envió notificación al
usuario de la Resolución 257876-52 a través del correo certificado del 472 con el fin de que se
notificara personalmente en el centro de servicios,  el cual fue entregado en el predio el día 15
de junio de 2023 como consta a continuación:
 



 
Igualmente,  se notico  por  aviso en  la  pagina  web de  la  Empresa  el  día  26 de  Junio  de  2023,
cumpliendo asi la Empresa con el debido proceso de notificación:



2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -166814 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 470 6 29 8148 39384 -31235

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 470 6 29 13946 67404 -53458

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 470 6 29 11758 56831 -45073

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-5 470 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 470 6 29 9664 46711 -37046



Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al  aclarar  la causa de las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se
deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se



dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la
integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo
cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CLAUDIA  HENAO  en  contra  de  la
Resolución  No.  257876-52  de  15  DE  JUNIO  DE  2023,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  756916  la  suma  de   -166814.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258005-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OLGA  CECILIA GONZALEZ SILVA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258005-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario OLGA  CECILIA GONZALEZ SILVA

Matrícula No 19562687

Dirección para Notificación VIA
GALICA.EN.SEGUIDA.DE.LA.CHOCOLERA..Y.LA.PLANTA.DE.COCA.C
GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4013919
Resolución No. 258005-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258005 de 21 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  OLGA  CECILIA  GONZALEZ  SILVA
identificada con C.C. No. 42063619, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258005  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19562687 Ciclo: 14
ubicada en: VIA GALICA ENSEGUIDA DE LA CHOCOLERA Y LA PLANTA en los periodos
facturados 2023-5, 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:   (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Para los efectos  de identificación  del   tipo  de servicio  prestado,   en su integralidad es 
considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua  por  medio de una acometida individual  a
cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una
red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a
la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o  SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual  al  consumo”  o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser



igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula
a la acometida de entrada en la cual  está  instalado el  totalizador y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMÁ o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.  Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual  para  registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control. 
“En  el  caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor
totalizador  inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir
medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que
conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria
de los medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Siendo así las cosas, y para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado, 
en  su  integralidad  es   considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   y
consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con  matrícula  No.  19562687  con   57   matrículas  hijas,  se  ha  facturado  de  la  siguiente
manera:

Período
Consumo

mama
Consumo

Hijas
Diferenci

a
Consumo

Facturado al A.C.
Observación

JUNIO 2639 m3 1610 m3 1029 m3 1054 m3 Consumo por  promedio (Art
146 Ley 142 de   1994)

MAYO 2227 m3 1017 m3 1210 m3 1415 m3 Consumo por promedio. (Art
146 Ley 142 de   1994)

Una vez presentado el reclamo 258005 el día 21 de junio de 2023, se procedió por parte
del grupo técnico de Servicio al Cliente a efectuar la revisión respectiva al predio el día 26
de junio de 2023, la cual se realizó teniendo como resultado la siguiente observación por
parte  del  colaborador  CARLOS ALBERTO OSORIO:  Se revisaron las  instalaciones  del
área  común  del  predio  al  igual  que  cada  uno  de  los  predios  hijas  del  totalizador,
encontrándose  un  predio  con  el  medidor  frenado  y  dos  bodegas  desocupadas  con
servicio directo, Tanque de reserva en buen estado, en las áreas comunes se detectó
un sanitario con fuga externa,  agua  stop con fuga,  la  revisión se  hizo en presencia
del sr de mantenimiento Mauricio.

Con  el  fin  de  dar  respuesta  oportuna  y  de  fondo  se  observa  al  revisar  el  sistema  de
información comercial  de  la  empresa que el  predio  con  matrícula  No.  19562687 presento



en los periodos de mayo y junio de 2023 diferencia de lectura y aun así el sistema le facturo
por un promedio superior,  por tal razón, se procede a reliquidar por la diferencia de lectura
presentada, en estos dos periodos reclamados.

Con  respecto  a  la  solicitud  de  realizar  el  descuento  de  las  hijas  frenadas  halladas  en  la
reclamación con radicado N° 257270, cabe primero señalar que la matricula N° 19623842
no registra en el sistema de información comercial ningún cambio de equipo de medida por
cuanto se deduce que este continua frenado, en relación a las matriculas  N° 19608094 y
19610355  la  empresa  encuentra  no  procedente  reliquidar  dicho  consumo  a  las  áreas
comunes dado que se facturó por promedio, por la imposibilidad de determinar el consumo
y  un  sólo  periódo  de  facturación  no  determina  si  la  empresa  ejecutó  un  cobro  promedio
superior o inferior al registrado. LO anterior,  con base en lo establecido en el  Artículo 146
de la Ley 142 de 1994.“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo
suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” 

La  Empresa  aclara  que  para  próximos  periodos  de  facturación  el  área  de  facturación  y
cartera  realizará  los  ajustes  y  cobrará  según  lo  registrado  en  el  sistema  de  descontar  y
repartir por estricta diferencia de lectura.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida y facturados a la  matrícula No. 19562687 por la Empresa, respecto al período de
MAYO  Y  JUNIO  DE  2023,  PRESENTAN  INCONSISTENCIAS,  por  lo  cual,  se  procederá
por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  de  la  siguiente  manera:  JUNIO  de  2023  de
1054 m3  a 1029 m3  Y MAYO  DE 2023 DE 1415 m3  a 1210 m3   por diferencia de lectura.
actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1569602 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 1184 1389 232026
1

2721996 -401734

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 421 1184 1389 136199
3

1597811 -235818

VERTIMIENTO 2023-5 421 1184 1389 275192 3228397 -476473



ALCANTARILLADO 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 1003 1028 203454
5

2085257 -50712

2023-5 421 0 0 -5 0 -5

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 421 1003 1028 141563
5

1450920 -35285

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 421 1184 1389 161537
9

1895069 -279690

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 421 1003 1028 119427
8

1224046 -29768

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 1003 1028 241164
3

2471754 -60111

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o
primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.



(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
OLGA  CECILIA GONZALEZ SILVA identificado con C.C. No.  42063619 por  concepto de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora OLGA  CECILIA GONZALEZ SILVA enviando citación a Dirección de
Notificación:,  VIA  GALICA.EN.SEGUIDA.DE.LA.CHOCOLERA..Y.LA.PLANTA.DE.COCA.C
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  OLGA  CECILIA GONZALEZ SILVA la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19562687 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: fabayer



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258053-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio  de  la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA INES LOPEZ ESPINOSA  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258053-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA INES LOPEZ ESPINOSA

Matrícula No 19634648

Dirección para Notificación
MZ 11 CS 17 PS 3 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016313
Resolución No. 258053-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258053 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  GLORIA  INES  LOPEZ  ESPINOSA
identificado con C.C. No. 29464389, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258053  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19634648 Ciclo:  9
ubicada en: MZ 11 CS 17 PS 3 en el periodo facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 19634648, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 0 m3 0 m3 0 m3 11 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

se observa que durante el periodo de JUNIO de 2023, no se presentó diferencia de lectura
del medidor,  frente al  periodo anterior pero el  lector  reportó en el  sistema la novedad de
“NO  ESTA  EL  MEDIDOR  ”,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio
equivalente  a  11 m3,  más  los cargos fijos.  razón  por  la  cual  se procede  a  reliquidar  con
base en los consumos promedios de suscriptores o  usuarios que  estén en circunstancias
similares.  Más  los  cargos  fijos  ya  que  así  lo  faculta  nuestro  ordenamiento  jurídico  en
situaciones  en  que  no  se  pueda  obtener  diferencia  de  lectura,  “Cuando,  sin  acción  u
omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o con base en los consumos promedios de suscriptores o  usuarios que estén en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de
1994.



Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula  No.  19634648  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  JUNIO  de  2023,  serán
objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE  A re liquidar el periodo de JUNIO de 11
m3 a 0 m3. Por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146
de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -42569 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 11 0 -3359 3359

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 11 0 26449 -26449

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 11 0 -2834 2834

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 11 0 22313 -22313

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.



Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por GLORIA INES LOPEZ
ESPINOSA identificado con C.C. No. 29464389 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora GLORIA INES LOPEZ ESPINOSA enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 11 CS 17 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GLORIA  INES  LOPEZ  ESPINOSA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 19634648 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio



del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258037-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEJANDRA CATALINA BARROS IBAÑEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258037-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRA CATALINA BARROS IBAÑEZ

Matrícula No 747139

Dirección para Notificación
MZ 30 CS 24 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016355
Resolución No. 258037-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258037 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE JUNIO DE 2023 la señora ALEJANDRA CATALINA BARROS IBAÑEZ
identificado con C.C. No. 42132379, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258037  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  747139  Ciclo:  5
ubicada en la dirección: MZ 30 CS 24 en el periodo facturado 2023-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 747139, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

MAYO 1712 m3 1712 m3 0 m3 55 m3

consumo  por  promedio,  se
cobran  55  m3  de  agua
acumulada pendientes del mes
de marzo.(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No  M1315MMCEL039277  cual  registra  una  lectura  acumulada
de 1712  m3.

En la visita técnica N° 4016355, realizada por el técnico FERNANDO EMILIO TORRES el
día 30 de JUNIO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones:  Se revisó el  predio el
cual el servicio del acueducto se encuentra suspendido nota el predio se encuentra
desocupado hace más de un año

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se
contó con la siguiente facturación:



 En el periodo de MAYO DE 2023  el predio no presento diferencia de lectura
pero  se  cobraron  55  m3  de  agua  acumulada  que  estaban  pendientes  por
facturar generada en el mes de marzo de 2023.

Por otro lado, Cumpliendo con el debido proceso se programó visita técnica previa a
la  facturación  en  el  periodo  de  MARZO  DE  2023,  para  verificar  las  causas  del
consumo  elevado  antes  de  proceder  con  su  facturación,  la  cual  pese  haber  sido
debidamente notificada NO FUE ATENDIDA POR EL USUARIO.



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
747139  respecto  al  período  MAYO   DE  2023  SON  CORRECTOS,  ya  que  la  empresa
facturo por diferencia de lectura más el consumo de agua acumulada, por lo cual no serán
objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o



servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEJANDRA
CATALINA  BARROS  IBAÑEZ  identificado  con  C.C.  No.  42132379  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente



resolución  a  la  señora  ALEJANDRA  CATALINA  BARROS  IBAÑEZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 30 CS 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: ALEJANDRA CATALINA BARROS IBAÑEZ la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 747139 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258057-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNEY GUEVARA MUÑOZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258057-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario FERNEY GUEVARA MUÑOZ

Matrícula No 1060433

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 42 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016349
Resolución No. 258057-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258057 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  JUNIO  DE 2023  el  señor  FERNEY GUEVARA MUÑOZ  identificado
con  C.C.  No.  10021244,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258057
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1060433 Ciclo: 7 ubicada en la
dirección: MZ 18 CS 42 en el  periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1060433, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 1376 m3 1348 m3 28 m3 28 m3
Consumo por diferencia de lectura.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  1115MMCCA17363AA  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada de 1380.

En la visita técnica N° 4016349, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día 30 de JUNIO de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Instalaciones en buen
estado  medidor  funciona  correctamente  predio  con  un  baño  trabajan  una  persona
anexo fotos.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo MAYO DE 2023,
los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso
primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento



principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1060433 la Empresa, respecto a los períodos de MAYO DE 2023, SON CORRECTOS, ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNEY
GUEVARA  MUÑOZ  identificado  con  C.C.  No.  10021244  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  FERNEY  GUEVARA  MUÑOZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 18 CS 42 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: FERNEY GUEVARA MUÑOZ la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1060433 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258041-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SANDRA MILENA DIAZ  OLAYA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258041-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario SANDRA MILENA DIAZ OLAYA

Matrícula No 1694074

Dirección para Notificación
sandiaz.olaya@gmail.com EL BOSQUE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4016327
Resolución No. 258041-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258041 de 23 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  SANDRA  MILENA  DIAZ  OLAYA
identificado con C.C.  No.  1088245527,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  258041  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUM  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1694074  Ciclo:  8
ubicada en la dirección: MZ 1 CS 8 en el periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

De acuerdo a su solicitud se observa que el concepto facturado reclamado se debe a los
cobros  generados  a  la  matricula  N°  1694074  correspondientes  a  INSTALACIÒN
DOMICILIARIA POR MANTENIMIENTO CORRECTIVO POR DAÑO EN LA CONEXION 
cobro  ejecutado  con  el  cumplido  Nro.  388192223  y  388192223,  se  evidencian  como
acuerdos  de  pago,  con  un  valor  total  de  $  214.771.20  pesos,  diferido  a  6  cuotas  de  las
cuales se ha facturado una en el periodo de junio, por un valor cada una de $83.031.51

De  igual  modo,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  los  detalles  anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.



De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro que, el procedimiento de
Instalación  Domiciliaria,  en  referencia   a  lo  que  se  requirió   para  el  mantenimiento
correctivo, por ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron por dañó
en la conexión de la acometida del predio reclamante No. 1694074 que es de propiedad del
usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos de los
artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De  igual  forma,  se  adjunta  la  OT  3930250  con  que  se  atendió  el  daño  en  la  conexión
realizando el mantenimiento correctivo en el predio así:



cargos  fijos,  cuyos  valores   fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia
teniendo  en  cuenta  los  precios  del  mercado  y  los  costos  en  que  incurre  la  Empresa  al
ejecutar la obra civil,   por tanto, no es una decisión que toma al funcionario que realiza la
reparación, razón por la cual los valores objeto de reclamo no será modificados.

No obstante,  es evidente  que los valores facturados por  la Empresa y los  procedimientos
por  Instalación  Domiciliaria  realizado  en  el  predio  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está
efectuando una instalación domiciliaria  con los  recursos  necesarios  para  ello,  por  lo  cual,
este  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA
MILENA  DIAZ  OLAYA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  NO  serán  objeto  de
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES



DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al
registro de corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios
la acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Artículo 135 de la ley 142 de 1994.  De la  propiedad de  las conexiones domiciliarias.  La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias
para  garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando
fueren de propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo  aquí  dispuesto  no  impide  que  se  apliquen  los  procedimientos  para  imponer  a  los
propietarios las servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la
ley.

 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SANDRA MILENA
DIAZ  OLAYA  identificado  con  C.C.  No.  1088245527  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  la  señora  SANDRA  MILENA  DIAZ  OLAYA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, sandiaz.olaya@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA  MILENA  DIAZ  OLAYA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1694074 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258105-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MEDARDO DE JESUS RAMIREZ DUQUE y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258105-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MEDARDO DE JESUS RAMIREZ DUQUE

Matrícula No 251983

Dirección para Notificación
CL 26 # 15- 24 VILLA NOHEMY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4018041
Resolución No. 258105-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258105 de 26 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2023 el  señor MEDARDO DE JESUS RAMIREZ DUQUE
identificado con C.C. No. 4498736, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258105  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  251983  Ciclo:  5
ubicada en la dirección: CL 26 # 15- 24 en el  periodo facturado 2023-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 251983, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

MAYO 0 m3 993 m3 0 m3 0 m3
Consumo por diferencia de lectura.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. P1615MMRSA86951AA.

En la  visita  técnica N° 4018041,  realizada por  el  técnico JHON FERNANDO RENDON el
día  27  de  JUNIO  de  2022  arrojaron  las  siguientes  observaciones:  Se  visitó  predio,  se
revisó las instalaciones internas y sanitarias del predio y todo está en buen estado,
al  igual  que el  medidor,  se encontró que el  predio está desocupado,  el  medidor  de
agua de este predio no se utiliza.

Se observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  en  el  periodo  de  mayo  de  2023
objeto de la presente reclamación, no se facturo consumo por este periodo, se analiza que
el  usuario  tenía  un  saldo  de  cartera  congelado  por  valor  de  $  31.980  ya  que  tenía  un
recurso ante la súper intendencia de servicio públicos vigente y mediante la resolución N°
20238300288865  DEL  25/05/2023  la  SSPD  confirmo  la  decisión  inicial  tomada  por  la



empresa, por lo cual, los valores congelados objetos de reclamación en el recurso N°21101
del 22 de diciembre de 2022 fueron cobrados en la facturación  de mayo.

Ahora bien,  el  valor a cancelar en el  periodo de mayo de 2023 era de $11.430 (once mil
cuatrocientos treinta pesos) correspondientes a la facturación corriente del mes de mayo, 
más  $  43.410  (cuarenta  y  tres  mil  cuatrocientos  diez  pesos)  del  valor  de  la  cartera
descongelada,  el  usuario  solo  cancelo  $  11.430  quedando  pendientes  por  pagar  $
43.410. 

En el periodo de junio de 2023, se genera factura N° 54215482 con fecha límite de pago
hasta el día 26 de junio de 2023 por valor de $ 55.570, correspondientes al valor adeudado
en el periodo de mayo ( $43.410) mas $ 12.160 de la facturación corriente.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo MAYO DE 2023,
los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso
primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
251983 la  Empresa,  respecto a  los períodos  de  MAYO DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MEDARDO  DE
JESUS  RAMIREZ  DUQUE  identificado  con  C.C.  No.  4498736  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  MEDARDO  DE  JESUS  RAMIREZ  DUQUE  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, CL 26 # 15- 24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: MEDARDO DE JESUS RAMIREZ DUQUE la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 251983 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los



cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258117-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CONJUNTO RESIDENCIAL  TRILOGIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258117-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CONJUNTO RESIDENCIAL  TRILOGIA

Matrícula No 1947902

Dirección para Notificación
TRILOGIAPH@GMAIL.COM SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258117-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258117 de 27 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  JUNIO  DE  2023  el  CONJUNTO  RESIDENCIAL   TRILOGIA
identificado con N.I.T. No. 9007325511, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO
No.  258117  consistente  en:  INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1947902  Ciclo:  8
ubicada en la dirección: CR 23 # 14- 148 A.COMUN en el periodo facturado 2023-6 .

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para los efectos  de identificación  del   tipo  de servicio  prestado,   en su integralidad es 
considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua  por  medio de una acometida individual  a
cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una
red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a
la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o  SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser
igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula



a la acometida de entrada en la cual  está  instalado el  totalizador y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual  para  registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control. 
“En  el  caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor
totalizador  inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir
medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que
conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria
de los medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Se  le  solicita  y  recuerda  que  para  que  sus  actuaciones  tengan  plena  validez  en
futuras  reclamaciones,  debe  presentar  la  debida  legitimación  actualizada  y  la
fotocopia  de  la  cédula,  y  anexo  a  ello,  usted  como  solicitante  debe  adjuntar  el
correspondiente certificado de Representación legal, documentos sin el cual no se le
atenderán las reclamaciones o recursos presentados por usted.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1947902, el cual cuenta con 220 matrículas hijas, se le ha facturado de
la siguiente manera:

Período
s 

Consumo
madre

consum
o

hijas

Diferenci
a

Consumo
Facturado AC

Observación

JUNIO 1117 m3 942 m3 175 m3 210 m3
175 m3  por diferencia de lectura + 35
m3 de agua acumulada pendiente del

mes de abril. (Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el reclamo 258117 el día 27 de junio de 2023, se procedió a realizar la
visita técnica con el equipo especializado geófono, por el funcionario FERNANDO EMILIOO
TORRES el  día  06 de JULIO de 2023,  teniendo como resultado la siguiente  observación:
Se revisó el área común del conjunto residencial trilogía, y no existe fuga interna, Allí
se revisó cada piso con el geófono y no existe fuga interna. El predio es residencial,
ya que son viviendas familiares.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se
contó con la siguiente facturación:
.



 Para el periodo JUNIO 2023  las áreas comunes tuvieron un consumo de 175 m3

pero se le sumaron 35 m3 de agua acumulad,  que tenía pendientes por cobrar
de 136 m3 de agua acumulada generados en el mes de abril de 2023.

 Se  le  notifica  al  usuario  que  tiene  aún  pendientes  por  cobrar  100  m3  de  agua
acumulada los cuales serán facturados en próximos periodos de facturación.

Por  otro  lado,  Cumpliendo  con el  debido proceso se programó visita  previa  en el  mes de
abril  para verificar las causas del  consumo elevado  antes de proceder con su facturación
arrojando como observación “Medidor bien”

De acuerdo con lo anterior, encuentra la Empresa que los consumos facturados a las áreas
comunes  en  el  período  de  JUNIO  de  2023,  de  la  matrícula  No.  1947902,  SON
CORRECTOS, por lo cual, no se realizará modificación o reliquidación alguna respecto de
los  periodos  en  mención  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  dentro  de  los
lineamientos jurídicos que enmarcan la prestación de los servicios públicos domiciliarios.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o
primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o



usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CONJUNTO
RESIDENCIAL   TRILOGIA  identificado  con  N.I.T.  No.  9007325511  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  CONJUNTO  RESIDENCIAL   TRILOGIA  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, TRILOGIAPH@GMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a:  CONJUNTO RESIDENCIAL  TRILOGIA la  cancelación  de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1947902 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la



Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258141-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) Esperanza Arbeláez Esperanza Arbeláez y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258141-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario Esperanza Arbeláez Esperanza Arbeláez

Matrícula No 406850

Dirección para Notificación
esparbram@gmail.com JARDIN II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258141-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258141 de 27 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE JUNIO DE 2023 la señora Esperanza Arbeláez Esperanza Arbeláez
identificado con C.C. No. 41912018, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258141  consistente  en:  SUSPENSIÓN  O  CORTE  DEL  SERVICIO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 406850 Ciclo: 5 ubicada en: MZ
5 LT 18 en el ( periodo facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de JUNIO
2023 el predio presentaba edad 2 de facturación (factura sin cancelar que genera corte del servicio
en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de  $141.230   mediante  la  factura  No.  54216717,  con
fecha límite de pago el 26 de JUNIO de 2023.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago día 27 de JUNIO del 2023 en la
sucursal  TORRE CENTRAL,  a  las  7:55  a.m.  es  decir,  con  posterioridad  a  la  fecha  límite  de
pago, procedimiento que no se hizo efectivo ya que no se evidencia orden de corte ni tirilla del corte
realizado,  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial,  por  lo  anterior  se  encuentra
procedente  reliquidar  el  valor  facturado  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  facturado  en  el
periodo de junio de 2023, por falta de soportes en la ejecución del procedimiento.

Con respecto a la pavimentación de una obra realizada por la empresa se envió al área de
operaciones encargada a lo cual informan que “Se remite evidencias de los trabajos
realizados, de pavimentación en el predio correspondientes al cambio de acometida de
alcantarillado.”



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-6 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su



causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra,
y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por Esperanza Arbeláez Esperanza
Arbeláez  identificado  con  C.C.  No.  41912018  por  concepto  de  SUSPENSIÓN  O  CORTE  DEL



SERVICIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  Esperanza  Arbeláez  Esperanza  Arbeláez  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
esparbram@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  Esperanza  Arbeláez  Esperanza  Arbeláez  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 406850 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258145-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIO HUMBERTO  LLANO ZAPATA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258145-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIO HUMBERTO  LLANO ZAPATA

Matrícula No 197137

Dirección para Notificación
CL 22 # 5- 11 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4021033
Resolución No. 258145-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258145 de 27 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  JUNIO  DE  2023  el   señor  MARIO  HUMBERTOLLANO  ZAPATA
identificado con C.C. No. 10283705, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
258145 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula
para el  servicio de acueducto y alcantarillado N° 197137 Ciclo:  2  ubicada  en la  dirección:
CL 22 # 5- 11 en los periodos facturados de Mayo y Junio de 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 197137, se ha facturado de la siguiente manera:

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas
al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio  practicada  el  día  5  de  Julio  de  2023,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  colaborador  CARLOS  ALBERTO
OSORIO“  Posible  fuga  interna  medidor  gira  con  llaves  cerradas  se  requiere  el
geófono, medidor funciona para dos locales piso 2 con dos baños funciona spa, piso
uno  con  un  baño  funciona  supermercado,  instalaciones  sin  fugas  externas  de  los
dos locales. Lectura actual 533 m3” 

Se  le  recomienda  al  usuario  que  debe  realizar  revisión  de  todas  las  instalaciones
hidráulicas es posible que en el predio se presente una fuga, le recordamos al usuario que
la  empresa  cuenta  con  el  servicio  adicional  de  Revisión  con  Geófono  que  tiene  un  costo
aproximado de $ 96.000 el  cual  podrá ser solicitado a  través  del  Call  Center  línea 116,  o
hacerlo  de  manera  particular.  Le  recomendamos  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y  así evitar incrementos en el consumo. 



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 197137 por la Empresa, respecto al período de MAYO Y JUNIO de 2023,
SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de
lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO
HUMBERTO   LLANO  ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  10283705  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) MARIO HUMBERTO  LLANO ZAPATA enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 22 # 5- 11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: MARIO HUMBERTO  LLANO ZAPATA la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 197137 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258164-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  AMPARO COSSIO RIOS  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258164-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario AMPARO COSSIO RIOS

Matrícula No 291815

Dirección para Notificación
CR 16 # 28- 08 SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4021005
Resolución No. 258164-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258164 de 28 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE JUNIO DE 2023 la señora AMPARO COSSIO RIOS identificado con
C.C.  No.  34040970,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258164
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  291815  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: CR 16 # 28- 08 en el periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 291815, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 583 m3 583 m3 0 m3 0 m3
Consumo por diferencia de lectura.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. P2015MMRAL134198AA.

En la visita técnica N° 4021005, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día  30  de  JUNIO  de  2022  arrojaron  las  siguientes  observaciones:  Medidor  estallado  y
frenado viven tres personas, instalaciones en buen estado predio con un baño.

Se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  en  el  periodo  de  junio  de  2023
objeto de la presente reclamación no se facturo consumo, solo cargos fijos, adicionalmente
se le informa al usuario que dadas las condiciones en las que se encuentra el medidor, la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no encuentra procedente reconocer la
garantía del equipo dado que como se evidencia en las imágenes aportadas el equipo de



medida se encuentra frenado no por funcionamiento del mismo sino por mala manipulación
del  mismo.  Cabe  resaltar  que  es  responsabilidad  del  usuario  el  mantenimiento  de  las
instalaciones.

Se genera O.T N°4030653 al grupo de facturación para que se facture por promedio de 20
m3 (promedio histórico del predio, antes de frenarse el equipo de medida) en los periodos
de julio  y agosto  dando un lapso de tiempo al  usuario para que realice las  adecuaciones
pertinentes.





Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo JULIO DE 2023,
los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso
primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o
usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los
instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
291815 la  Empresa,  respecto  a  los períodos  de  JULIO DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del



mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  AMPARO
COSSIO  RIOS  identificado  con  C.C.  No.  34040970  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo  indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  AMPARO  COSSIO  RIOS  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 16 # 28- 08 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  AMPARO  COSSIO  RIOS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 291815 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la



Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258197-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELBERT ARLEY CORDOBA ESCOBAR y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258197-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ELBERT ARLEY CORDOBA ESCOBAR

Matrícula No 1670454

Dirección para Notificación
CL 101 # 18- 10 CS 66 URBANIZACION OLIVAR DE LOS VIENTOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4022024
Resolución No. 258197-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258197 de 29 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  JUNIO  DE  2023  el  señor  ELBERT  ARLEY  CORDOBA  ESCOBAR
identificado  con  C.C.  No.  4794472,  obrando  en  calidad  de  Tenedor  presentó  RECLAMO
No. 258197 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de  la
factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1670454 Ciclo:  13
ubicada en la dirección: CL 101 # 18- 10 CS 66 en el  periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1670454, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 684 m3 671 m3 13 m3 13 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. C16LA474742AA registra una lectura acumulada de 689 m3.

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio,  se procedió por parte del Departamento de
Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio  visita  técnica  N°  4022024,  realizada  por  el
técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO   el  día  01  de  JULIO  de  2023  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  encontrando  que:  Posible  fuga  interna,  se
requiere  el  geófono,  medidor  gira  con  llaves  cerradas.  Se  recomienda  solicitar  el
servicio del geófono vía WhatsApp anexo foto.

Es de tener en cuenta la observación “medidor gira con llaves cerradas” es posible que
en  el  predio  se  presente  una  fuga  interna,  se  le  recomienda  que  de  forma particular  o  a
través  de  nuestra  empresa  contrate  el  servicio  de  geófono  el  cual  tiene  un  costo
aproximado de  $  82.000  por  hora,  para ubicar  la  posible  fuga  y  realizar  las  reparaciones
pertinentes, y así evitar aumento en los consumos registrados.



De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1670454 por la Empresa, respecto al período de  JUNIO  DE 2023 SON
CORRECTOS  y  no  serán  objeto  de  modificación,  por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin



solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ELBERT ARLEY
CORDOBA  ESCOBAR  identificado  con  C.C.  No.  4794472  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor ELBERT ARLEY CORDOBA ESCOBAR enviando citación a Dirección
de Notificación:, CL 101 # 18- 10 CS 66 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: ELBERT ARLEY CORDOBA ESCOBAR la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1670454 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258194-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) maria hidalgo y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
258194-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario maria hidalgo

Matrícula No 342089

Dirección para Notificación
samygooc82@hotmail.com LA PALMERA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4022026
Resolución No. 258194-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258194 de 29 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  JUNIO  DE  2023  la  señora  maria  hidalgo  identificado  con  C.C.  No.
29038579,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  258194 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 342089 Ciclo: 3 ubicada en: CL 43 # 6 B- 37 en
los periodos facturados, 2023-2, 2023-3, 2023-4, 2023-5, 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 342089, se ha facturado de la siguiente manera:

Período Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 136 m3 136 m3 0 m3 10 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

MAYO 136 m3 136 m3 0 m3 9 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

ABRIL 136 m3 133 m3 3 m3 8 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

MARZO 133 m3 132 m3 1 m3 8 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

FEBRERO 132 m3 132 m3 0 m3 10 m3 Consumo por promedio  (Art.
146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal del  predio,  se procedió por  parte  del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en  la  visita  practicada  el  día  05  de  julio  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes
observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN “Se abre llave
de  agua  y  medidor  registra  con  normalidad.  Es  decir  medidor  no  está  frenado,  se



revisó  instalaciones  y  no  existen  fugas,  se  observa  en  terreno  que  el  predio  tiene
enceres y los residentes que habitan allí, están fuera de la ciudad.

dado  estas  observaciones  se  observa  que  durante  el  periodo  de  FEBRERO,  MAYO,  Y
JUNIO de 2023 no  se presentó diferencia de lectura del medidor,  frente al periodo anterior
pero el lector reportó en el sistema la novedad “MEDIDOR FRENADO”  por lo expuesto la
empresa  ha  procedido  a  facturar  consumo  promedio,   lo  anterior,   dando  aplicación  al
artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el  elemento principal del  precio que se
cobre  al  suscriptor  o  usuario...   Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un
período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor
podrá establecerse, según dispongan los contratos de condiciones uniformes, con base en
consumos promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o
con base en aforos individuales.” 
 

Teniendo en cuenta las visita efectuada,  con el fin de atender la reclamación,  se puede 
concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  período  de
febrero,  mayo  y  junio  de  2023,   razón  por  la  cual  se  procede  a  reliquidar  el  consumo
facturado,  pues el  usuario únicamente debe cancelar el valor de los cargos fijos,   dando
cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

Se genera O.T ( orden de trabajo) N° 4030730  al grupo de medición para la anulación del
cambio  del  medidor,  igualmente  se  comisiona  al  grupo  de  facturación  mediante  O.T  N°
4030724 para que continúe facturando por estricta diferencia de lectura. 

Con  respecto  a  los  periodos  de  marzo  y  abril  el  equipo  de  medida  registro  diferencia  de
lectura y se facturo por  promedio,  por lo cual  se procede a reliquidar  por  la diferencia de
lectura efectivamente en estos periodos.

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 342089 por la Empresa, respecto al período de FEBRERO, MARZO, ABRIL,
MAYO Y JUNIO de 2023, serán objeto de modificación,  por lo cual,  SE  ACCEDE A re
liquidar  FEBRERO de 10 A 0 m3, MARZO de 8 m3 a 1 m3, ABRIL de 8 m3 a 3 m3, MAYO 
de 9 m3 a 0 m3 y JUNIO de 10 m3 a 0 m3, Por parte de éste Departamento, actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -107960 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 -1 -3 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 10 0 22244 -22244

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 421 1 8 -753 -6020 5268

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 3 8 5879 15677 -9798

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 421 3 8 -2678 -7140 4463

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 421 3 8 -2258 -6020 3763

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 1 8 1960 15677 -13718

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 3 8 6973 18594 -11621

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 -1 -5 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 10 0 24044 -24044

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 10 0 -7196 7196

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 10 0 -7789 7789

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 0 10 0 20285 -20285

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 421 1 8 -893 -7140 6248

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 1 8 2324 18594 -16270

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -3 -4 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 9 0 -8033 8033

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 10 0 -9233 9233

CONSUMO 2023-5 421 0 9 0 17637 -17637



ACUEDUCTO

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 0 9 0 20918 -20918

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 10 0 18740 -18740

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 10 0 -8542 8542

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 421 0 9 0 -6773 6773

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  maria  hidalgo
identificado  con  C.C.  No.  29038579  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  maria  hidalgo  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
samygooc82@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total  o parcial,  ordenar a: maria hidalgo la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
342089 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258187-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ANDRES GRAJALES y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258187-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ANDRES GRAJALES

Matrícula No 477646

Dirección para Notificación
CR 26 # 67 B- 02 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4021734
Resolución No. 258187-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258187 de 29 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE JUNIO DE 2023 el señor CARLOS ANDRES GRAJALES identificado
con  C.C.  No.  18532865,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258187
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 477646 Ciclo: 11 ubicada en la
dirección: CR 26 # 67 B- 02 en el periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 477646, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 1143  m3 1086 m3 57 m3 57 m3
Consumo por diferencia de lectura.  (Art.

146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  P1715MMRSA98397AA  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada de 1145 m3.

En la visita técnica N° 4021734, realizada por el técnico CARLOS ALBERTO OSORIO  el
día  01  de  JULIO  de  2023  se  presentaron  las  siguientes  observaciones:  Se  llama  al
usuario  en  varias  ocasiones  no  responde  se  visitó  el  predio  el  cual  se  encuentra
desocupado se observa el  medidor durante varios minutos no presenta movimiento
estando  el  predio  solo  sin  consumo  anexo  fotos.  Medidor  sí  está  instalado  en  el
predio.



Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas completa,  por  lo  cual,  se  recuerda al  usuario  o suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado los periodos de JUNIO de
2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el
inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los  instrumentos  que la técnica haya hechos  disponibles;  y  a  que el  consumo sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
477646 por la Empresa,  respecto al  período de  JUNIO de 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS
ANDRES  GRAJALES  identificado  con  C.C.  No.  18532865  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  CARLOS  ANDRES  GRAJALES  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 26 # 67 B- 02 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: CARLOS ANDRES GRAJALES la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 477646 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: marango

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258220-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LIGIA  OSORIO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258220-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario LIGIA  OSORIO

Matrícula No 1054337

Dirección para Notificación
CR 2 B # 58- 07 MZ 4 CS 15 PS 1 SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4024707
Resolución No. 258220-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258220 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 la señora LIGIA  OSORIO identificado con C.C. No.
24947570, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 258220 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1054337 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 2
B  #  58-  07  MZ  4  CS  15  PS  1  en  los  periodos  facturados
2023-6,2023-5,2023-4,2023-3,2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1054337, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 157 m3 155 m3 2 m3 2 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

MAYO 155 m3 154 m3 1 m3 1 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

ABRIL 154 m3 153 m3 1 m3 1 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

MARZO 153 m3 152 m3 1 m3 1 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

FEBRERO 152 m3 151 m3 1 m3 1 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. A15FA258685 registra una lectura acumulada de 157 m3.

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio,  se procedió por parte del Departamento de
Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio  visita  técnica  N°  4024707,  realizada  por  el
técnico  CARLOS  ALBERTO  OSORIO   el  día  05  de  JULIO  de  2023  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  encontrando  que:  Se  visita  predio  el  cual  se
encuentra desocupado. Se llama al  teléfono de la usuaria la cual manifiesta que no



está  cerca  del  predio  reclamante,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este
registra.

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “se  observa  medidor  durante  5  minutos  y este
registra.” es posible que en el predio se presente una fuga interna, se le recomienda que
de forma particular o a través de nuestra empresa contrate el servicio de geófono el  cual
tiene un costo aproximado de $ 82.000 por hora, para ubicar la posible fuga y realizar las
reparaciones pertinentes, y así evitar aumento en los consumos registrados.

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas completa,  por  lo  cual,  se  recuerda al  usuario  o suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1054337 por la Empresa,  respecto al  período de  FEBRERO, MARZO,
ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO   DE  2023  SON  CORRECTOS  y  no  serán  objeto  de
modificación,  por parte de éste  Departamento,  actuando de  conformidad con el  artículo
146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las



fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LIGIA  OSORIO
identificado  con  C.C.  No.  24947570  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora LIGIA  OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 2
B # 58- 07 MZ 4 CS 15 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: LIGIA  OSORIO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1054337 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258221-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VICTORIA EUGENIA VALENCIA OROZCO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
258221-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario VICTORIA EUGENIA VALENCIA OROZCO

Matrícula No 19572841

Dirección para Notificación VIA CERRITOS.ENTRADA.5.CONDOMINIO.PAVAS.AREACOMUN
CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023510
Resolución No. 258221-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258221 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 la señora VICTORIA EUGENIA VALENCIA OROZCO
identificado con C.C. No. 34043936, obrando en calidad de Representante Legal presentó
RECLAMO  No.  258221  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19572841 Ciclo: 14
ubicada  en  la  dirección:  VIA  CERRITOS  ENTRADA  5  CONDOMINIO  PAVAS
AREACOMUN en los periodos facturados de Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Para los efectos  de identificación  del   tipo  de servicio  prestado,   en su integralidad es 
considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua  por  medio de una acometida individual  a
cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una
red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a
la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o  SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser
igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha



diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula
a la acometida de entrada en la cual  está  instalado el  totalizador y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta
mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual  para  registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE JULIO DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  DANIEL  OSPINA  como  usuario  del  servicio  y  DANIEL
GRISALES SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  115BC107507N   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  41973  m3.  Se
realiza  revisión  y  se  encontró:  "Que  tiene  fuga  en  el  agua  stop  del  sanitario  de  la
portería del conjunto, se debe reparar, se le indica al usuario.''

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó
que al predio con matrícula No. 19572841, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO
452 m3 418 m3 34 m3 34  m3

Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

MAYO
457 m3 441 m3 16 m3 16  m3

Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

ABRIL
314 m3 298 m3 16 m3 16  m3

Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

MARZO
362 m3 341 m3 21 m3 21  m3

Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  
FEBRER

O 383 m3 371 m3 12 m3 12  m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida y facturados a la matrícula No. 19572841  por la Empresa, respecto a los períodos
de FEBRERO,MARZO,ABRIL,MAYO Y JUNIO   2023 son correctos, porque el consumo se
ha facturado de acuerdo al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra
en  perfecto  estado  y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad  del  usuario,   se  factura  el
consumo  total  que  arroje  la  diferencia  entre  el  registro  del  totalizador  y  el  consumo
facturado a las cuentas hijas. . 

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 En lo que respecta al pago del servicio  de las áreas comunes me permito informarle que
da aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del  artículo 32 de la Ley 675 de 2001,
mediante la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en
la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o
primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de
edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control
inmediatamente  aguas  abajo  de  la  acometida.  Deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o no residenciales que conforman el edificio o las
unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de
medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente
posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor



general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia
entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos registrados
por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  VICTORIA
EUGENIA  VALENCIA  OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  34043936  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  VICTORIA  EUGENIA  VALENCIA  OROZCO  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  VIA  CERRITOS.ENTRADA.5.CONDOMINIO.PAVAS  AREA
COMUN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial,  ordenar a: VICTORIA EUGENIA VALENCIA OROZCO la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 19572841 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258201-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIO ALVAREZ  ORTIZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258201-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIO ALVAREZ ORTIZ

Matrícula No 1400423

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 8 MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023438
Resolución No. 258201-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258201 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 el  señor  MARIO ALVAREZ ORTIZ identificado con
C.C.  No.  10084510,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258201
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1400423 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 9 CS
8 en los periodos facturados de MARZO,ABRIL,MAYO Y JUNIO  2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  DANIELA  OCAMPO  como  usuario  del  servicio  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL125885AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  720  m3,  ''Se  ocupó  el  predio  hace  20  días,  ademas  se  reviso
instalaciones y no existen fugas. ''

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de MARZO,ABRIL,MAYO Y JUNIO DE 2023 ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del  servicio,  el  medidor  presentó  diferencia  de  manera  correcta  sin  variaciones
en el equipo de medida y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los periodos
de  MARZO,ABRIL,MAYO  Y  JUNIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los



consumos  propios  del  mes  arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el
período  facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no
ameritó  el  procedimiento  estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley 142  de  1994,  así  como la
regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos  imputables  a  lo  demandado  por  el
inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2023  facturados es correcto y
no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios



permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIO ALVAREZ
ORTIZ  identificado  con  C.C.  No.  10084510  por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIO  ALVAREZ  ORTIZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 9 CS 8 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  ALVAREZ  ORTIZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1400423 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258205-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) WILDER GIRALDO MEJIA y  que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258205-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario WILDER GIRALDO MEJIA

Matrícula No 19610504

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 9 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4023514
Resolución No. 258205-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258205 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 el señor WILDER GIRALDO MEJIA identificado con
C.C.  No.  6429726,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258205
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19610504 Ciclo:  13 ubicada en:  MZ 26 CS 9 en
los periodos facturados de MARZO,ABRIL,MAYO Y JUNIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Nohelia  García  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la  Empresa,  se determinó que cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA479013   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 8 m3. Con observacion: "Instalaciones en buen estado medidor funciona
correctamente predio con dos baños viven cuatro personas, medidor recién instalado
 .''

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  MARZO  2023  facturo  un  consumo  de  29  mt3  con
diferencia de lectura, la cual fue causa de desviacion por una fuga reportada en la parte de
afuera de la acometida del predio, en los meses siguientes ABRIL, MAYO Y JUNIO 2023
por cobro promedio, debido a que el medidor fue retirado dejando el servicio DIRECTO, en
vista del aumento del promedio se procedio a generar la reliquidacion de dichos meses con
respecto al ultimo promedio 19 mt3 de los ultimos 6 periodos.   

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  en  los  periodos



MARZO,ABRIL,MAYO Y JUNIO DE 2023 es superior al registro promedio del predio,   por
lo tanto,  se reliquida cobrando el promedio de  19 m3 del predio de los ultimos 6 periodos
de facturacion.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -172248 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 421 6 11 11758 21556 -9798

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 6 16 11758 31355 -19597

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 421 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-6 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 6 25 11758 48992 -37234

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 421 6 11 13946 25567 -11621

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 6 25 13946 58107 -44161

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 421 6 12 12171 24342 -12171

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 6 16 13946 37188 -23243

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 421 6 12 14427 28853 -14427

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 421 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y



a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILDER  GIRALDO
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  6429726  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  WILDER  GIRALDO  MEJIA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 26 CS 9 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  WILDER  GIRALDO  MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19610504 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258209-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELIANA  CORDOBA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258209-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario ELIANA  CORDOBA

Matrícula No 1612944

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 6 PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4024321
Resolución No. 258209-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258209 de 30 DE JUNIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JUNIO DE 2023 la señora ELIANA  CORDOBA identificado con C.C.
No. 1089601007, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 258209 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto y alcantarillado N° 1612944 Ciclo: 7 ubicada en la dirección: MZ 13 CS 6 en el
periodo facturado de JUNIO 2023. 

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites: (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Eliana  Córdoba  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1515MMRSA77053AA  el cual registra una lectura acumulada de 870 m3.Con
observacion:  '' Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente predio
con un baño viven tres personas.''

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que
se presentó desviación significativa del consumo en el período de MAYO  de 2023,  y no se
efectuó oportunamente la revisión previa debido a que el predio se encontraba solo,  razón
por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el consumo promedio, es decir de 36
 m3  que  registró  el  equipo  de  medida  en  MAYO  2023  se  facturaron  3  m3,   quedando
pendiente por facturar 33 m3.

Períodos 
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO
853 m3 834 m3  19 m3 32 m3

Cobro por consumo en el
periodo más pendiente,  19 + 13

m3 total: 33 (Arts. 146 y 149
Ley 142/94) quedan

pendientes por liquidar 20 m3.
  

MAYO   831m3 795m3 36 m3 3 m3 Cobro por diferencia de lectura .
(Art. 146-Ley 142/94) se



cobraron 3 m3 promedio 
quedando pendientes por

liquidar 36 mt3.



Para el período de JUNIO  DE 2023   se efectuó nuevamente una revisión técnica previa la
cual  tampoco fue  atendida,  debido a  esto  se confirmó el  registro  del  medidor  en terreno,
desvirtuándose inconsistencia en el reporte de la lectura,   por lo tanto, se determinó que
fue utilización del servicio y  a los 19 m3  que registró el equipo de medida en JUNIO 2023
se le agregaron los 13 m3   dejados  de facturar  en  el  período  anterior,    para un  total  de
consumo facturado de 32 m3, quedando pendiente  por  facturar  20 m3,  lo  anterior  dando
aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994 . 





Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO DE 2023     es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELIANA  
CORDOBA  identificado  con  C.C.  No.  1089601007  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora ELIANA  CORDOBA enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 13 CS 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ELIANA   CORDOBA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1612944 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258237-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARILYN BERMUDEZ ACEVEDO  y  que  en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258237-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario MARILYN BERMUDEZ ACEVEDO

Matrícula No 1778547

Dirección para Notificación
MZ 25A CS 28 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4024728
Resolución No. 258237-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258237 de 4 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  JULIO  DE  2023  la  señora  MARILYN  BERMUDEZ  ACEVEDO
identificado con C.C.  No.  1010067702,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO
No.  258237  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1778547 Ciclo: 7 ubicada en la
dirección: MZ 25A CS 28 en el periodo facturado JUNIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE JULIO DE
2023 en la que participó la señora Marilyn Bermúdez como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  H22VA008342   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  89  m3.Con
observacion:  ''  Instalaciones en buen estado medidor  funciona correctamente  predio
con un baño viven cuatro personas, Medidor recién instalado . ''

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el medidor presentó una diferencia de 21 m3, avanzó de 56 a 77 m3, y en la visita técnica
se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1
y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional
a  la  diferencia  de lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo este  el  único  testigo  de   dicho
consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período de
JUNIO  DE  2023,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados  por  la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no



arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado para estos fines en la  Ley 142  de  1994,  así  como la  regulación  en  la  materia,
encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2023   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARILYN
BERMUDEZ  ACEVEDO  identificado  con  C.C.  No.  1010067702  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución a la señora MARILYN BERMUDEZ ACEVEDO enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 25A CS 28 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARILYN  BERMUDEZ  ACEVEDO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1778547 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258240-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORDAN QUINTERO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258240-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JORDAN QUINTERO

Matrícula No 809202

Dirección para Notificación
CR 11 # 36- 14 BUENOS AIRES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4024714
Resolución No. 258240-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258240 de 4 DE JULIO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE JULIO  DE 2023  el  señor  JORDAN QUINTERO identificado  con  C.E.
No.  25485486,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  258240
consistente  en:  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  FACTURADO de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  809202  Ciclo:  4  ubicada  en  la
dirección: CR 11 # 36- 14 en el periodo facturado 2023-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 809202, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JUNIO 810 m3 793 m3 17 m3 17 m3 consumo por diferencia de
lectura  (Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el  Medidor  No.  P1715MMRSA95250AA registra  una lectura acumulada  de
829 m3.

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del predio,  se procedió por parte del Departamento de
Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio  visita  técnica  N°  4024714,  realizada  por  el
técnico  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN   el  día  07  de  JULIO  de  2023  se  desvirtuó
inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  encontrando  que:  Se  visita  predio  el  cual  se
encuentra solo. Se llama al teléfono del usuario el cual manifiesta que se encuentra
laborando, se observa medidor durante 5 minutos y este registra.

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “se  observa  medidor  durante  5  minutos  y este
registra.” es posible que en el predio se presente una fuga interna, se le recomienda que
de forma particular o a través de nuestra empresa contrate el servicio de geófono el  cual
tiene un costo aproximado de $ 82.000 por hora, para ubicar la posible fuga y realizar las



reparaciones pertinentes, y así evitar aumento en los consumos registrados.

Cabe  señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas completa,  por  lo  cual,  se  recuerda al  usuario  o suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 809202 por la Empresa, respecto al período de  JUNIO  DE 2023 SON
CORRECTOS  y  no  serán  objeto  de  modificación,  por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible



incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORDAN
QUINTERO identificado con C.E. No. 25485486 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor JORDAN QUINTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
11 # 36- 14 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JORDAN  QUINTERO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 809202 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258253-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE URIEL GARCIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258253-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE URIEL GARCIA

Matrícula No 1009364

Dirección para Notificación
CR 11 # 70- 77 NACEDEROS I ETAPA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4026253
Resolución No. 258253-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258253 de 5 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JULIO DE 2023 el  señor JOSE URIEL GARCIA identificado con C.C.
No.  10080640,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258253
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO
de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1009364 Ciclo:
13  ubicada  en:  CR  11  #  70-  77  en  los  periodos  facturado  FEBRERO,  MARZO,  ABRIL,
MAYO Y JUNIO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE JULIO DE
2023 en  la  que  participó  la  señora  Ana  Delia  Ospina  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL147547AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de 289 m3.   Con  observacion:  "el  medidor gira  con llaves  cerradas
posiblemente  hay  una  fuga  interna  se  requiere  el  geófono  se  le  informa  que  debe
solicitar  el  servicio  del  geófono  vía  WhatsApp  3113525559,  predio  con  tres  baños
viven cuatro personas". 

Por lo cual  el  dia  07 de JULIO 2023 el  usuario procedio  a  realizar  la solicitud de revision
con Geofono Nº 4028346 el cual fue atendido el dia 10 de JULIO 2023 , el cual determino
que:  ''Se  revisó  el  predio  con  el  geófono  el  cual  se  detectó  fuga  interna  entre  el
sanitario  y  la  ducha.''  Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible,   afectó  el
consumo de los periodos de FEBRERO,MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2023, por lo
tanto, este Departamento considera procedente modificar el consumo facturado por la fuga
imperceptible que se presenta al consumo promedio,  el cual es de 22 m3.  
Se le recomienda  al usuario hacer la correccion de la fuga imperceptible, de lo contrario las



desviaciones futuras  no seran objeto de reclamacion ya que los consumos generados por
fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

 Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los  periodos  reclamados  al  consumo  promedio
histórico del predio de 22 m3 . 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -300825 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 -4 -5 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 9 26 17637 50952 -33315

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 408 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 408 9 12 16866 22488 -5622

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 408 0 0 -2 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 9 27 20918 62755 -41837

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 408 9 19 21640 45684 -24044

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 408 9 19 18256 38541 -20285

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 408 0 0 -4 -3 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 408 9 31 20918 72052 -51134

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 408 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 408 9 12 20019 26692 -6673

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 9 27 17637 52911 -35274

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 408 9 31 17637 60750 -43113



AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 408 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 9 26 20918 60431 -39512

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 408 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE URIEL GARCIA
identificado  con  C.C.  No.  10080640  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JOSE URIEL GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 11 # 70- 77 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  URIEL  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1009364 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258252-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) GLADYS RAMIREZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
258252-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GLADYS RAMIREZ

Matrícula No 431163

Dirección para Notificación
glar08@yahoo.es BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258252-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258252 de 5 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE JULIO DE 2023 la señora GLADYS RAMIREZ identificado con C.C. No.
37817672,  obrando en calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO No.  258252 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 431163 Ciclo: 13 ubicada en: MZ 2 A CS 25 en el 
periodo facturado 2023-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Con el fin de dar respuesta oportuna al reclamo N° 258252,  se efectuó análisis En cuanto
al  cobro  por  el  servicio  técnico  del  GEOFONO  solicitado  por  el  usuario,  fue  programado
para el Equipo de la Empresa y  liquidado mediante cumplidos N° 388430916 y 388430915,
se le informa que efectivamente la Empresa, si buscaba prestar el servicio  para ayudar al
usuario  ubicar  el  sitio  de  la  fuga,   de  acuerdo  a  lo  que  el   aparato  le  indique  pero  de
acuerdo a la información suministrada por el funcionario FERNANDO EMILIO TORRES el
día  26 de junio  mediante  la  o.t  N°4006196 “  Se  cierra  esta  orden  ya  que  al  predio  se  ha
visitado en dos ocasiones el cual no permanece nadie nota se llama el teléfono anotado y
tampoco responden dos visitas” 

Dado que la visita con el equipo especializado no pudo ser ejecutada se  observa que los
valores facturados por la Empresa y los procedimientos por Geófono e IVA realizado en el
predio no son los adecuados ya que no se realizó la revisión en el predio, por lo cual, éste
departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora  GLADYS
RAMIREZ, por lo tanto, los valores facturados serán objeto de modificación y reliquidación,
actuando según la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -91973 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-6 462 0 0 0 91973 -91973

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 96 y 146 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,
para la recuperación de los costos en que incurran.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de



regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLADYS  RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  37817672  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  GLADYS  RAMIREZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
glar08@yahoo.es haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: GLADYS RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 431163 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258265-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GUILLERMO RESTREPO  y  que  en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258265-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario GUILLERMO RESTREPO

Matrícula No 19589724

Dirección para Notificación
CR 22 # 51 - 17 MZ 9 CS 10 GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258265-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258265 de 6 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  6  DE  JULIO  DE  2023  el  señor  GUILLERMO  RESTREPO  identificado  con
C.C.  No.  9871965,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  258265
consistente  en:  ESTRATO INCORRECTO de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19589724 Ciclo: 14 ubicada en: CR 22 # 51 - 17 MZ 9 CS 10
en el periodo de facturacion MAYO 2023.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con el certificado expedido por la Secretaria de Planeación Municipal
de  Pereira,   expedido  el  9  de  Junio  de  2023,  en  el  cual  hace  constar  que  el  inmueble
ubicado en K 22 151 17 Mz 9 Cs 10 CONJUNTO CERRADO GALICIA DEL PARQUE,  de
acuerdo  a  la  metodología  de  estratificación   realizadas  por  el  Departamento  Nacional  de
Planeación  DNP,   las  cuales  evalúan  las  características  físicas  y  de  localización  de  la
vivienda y su zona de influencia,  se le ha asignado ESTRATO: 4 MEDIO.

Al  revisar en el sistema de información comercial,  encontramos que  hasta el 9 de Junio
de 2023 estaba clasificado en clase de uso residencial  y con el  estrato 6,  por lo cual se
procedió a la  modificación del estrato a 4 MEDIO,  por lo tanto actualizado el sistema de
información comercial el cambio en la facturación se verá reflejado en el periodo siguiente a
esta actualización.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -50644 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

2023-5 419 0 0 -1 0 -1



NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2023-5 419 0 0 0 3169 -3169

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2023-5 419 0 0 0 5908 -5908

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 419 0 14 0 19013 -19013

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 419 0 14 0 22550 -22550

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la Ley 142 de 1994. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios
que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a
consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del  suscriptor  o
usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley  1176  de  2007.  ARTÍCULO  4o.  CERTIFICACIÓN  DE  LOS  DISTRITOS  Y
MUNICIPIOS. Los  municipios  y  distritos  al  momento  de  la  expedición  de  la  presente  ley
seguirán  siendo  los  responsables  de  administrar  los  recursos  del  Sistema  General  de
Participaciones  para  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico  y  de  asegurar  la  prestación  de
los  servicios  de  agua  potable  y  saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán  acreditar  el
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los
siguientes aspectos:

a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua potable y saneamiento
básico, con el propósito de financiar actividades elegibles conforme a lo establecido en el
artículo 11 de la presente ley;

b)  Creación  y  puesta  en  funcionamiento  del  Fondo  de  Solidaridad  y  Redistribución  de
Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología
nacional establecida ( negrilla fuera de texto).

d)  Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el
equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo.



“(…)”.

Ley 142 de 1994. 14.8. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA. Es la clasificación de los
inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en  atención  a  los  factores  y
procedimientos que determina la ley”

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GUILLERMO
RESTREPO identificado con C.C. No. 9871965 por concepto de ESTRATO INCORRECTO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  GUILLERMO  RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 22 # 51 - 17 MZ 9 CS 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  GUILLERMO  RESTREPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19589724 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smontes
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258271-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ENRIQUE  MARIN GALVIS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258271-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario CARLOS ENRIQUE  MARIN GALVIS

Matrícula No 19634240

Dirección para Notificación
MZ 30 CS 18 PS 4 SAMARIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 258271-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258271 de 7 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE JULIO DE 2023 el señor CARLOS ENRIQUE  MARIN GALVIS identificado con
C.C.  No.  4557976,  obrando en calidad de  Otros  presentó  RECLAMO No.  258271 consistente  en:
COBRO DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado
N°  19634240  Ciclo:  9  ubicada  en:  MZ  30  CS  18  PS  4  en  los  periodos  facturados
2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Siendo  así  las  cosas,  se  corrobora  que la  Empresa  por  solicitud del  usuario inicia  proceso  de
la creación  de  matrícula  por  independización  del  servicio  para  el  predio  con matricula
19634240, estando este predio ubicado en la MZ 30 CS 18 PS 4 SAMARIA I - EL POBLADO, por lo
tanto,  personal  de  la  Subgerencia  de  Operaciones,  efectuó la  independización  y  el  trabajo
realizado  se grabó en el sistema de información comercial para esta matrícula,  mediante cumplido
N° 387484549 y se le liquidaron  los siguientes ítems:
 
 



 
 
Encontramos que  en  los ítems  liquidados  se presenta  una inconsistencia,  dado a  que  el
cobro de la obra civil en pavimento deben ser modificado, de la siguiente manera: 

OBRA CIVIL EN PAVIMENTO: CANTIDAD 0.00
OBRA CIVIL EN ZONA VERDE: CANTIDAD 2.00

 
En consecuencia,   se comisionó al Departamento de Cartera y facturación,  para que anule
el  cumplido  N° 387484549  mediante  solicitud  N°  4030743, y  se  grabe nuevamente  los
cobros al predio.

Por  lo  anterior  se  remitió  la  inconformidad  del  usuario  al  área  de  operaciones  y  esta
informa,

 A fin de dar respuesta al reclamo No. 258271 sobre el cobro realizado al predio con
matrícula N°. 19634240; se informa: 
 
1.  En  el  predio  mencionado  se  ejecutó  conexión  nueva  de  acueducto  con  la  OT  No.
3809256.
 
2.  Los  ítems  de  obra  hidráulica  corresponden  a  lo  relacionado  en  la  orden  de  trabajo.
Respecto a la obra civil se corrige el tipo de vía intervenida que fue en tierra.
 
3. Se anexa orden con firma de aceptación.
  
4.  Por lo anterior se solicita modificar el cumplido para la orden N° 3809256, de la siguiente
manera: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD
1570300150 OBRA CIVIL EN PAVIMENTO 0.00
1570300201 OBRA CIVIL EN ZONA VERDE 2.00

 
 
Se anexan órdenes de trabajo,





  
Cabe  anotar  que,  dicho cobro  que  se  verá  reflejado  en  la  próxima  facturación  del  predio, por  lo
expuesto,  este  Departamento  considera:  PROCEDENTE A  MODIFICAR  LOS  COBROS
REALIZADOS Y SE MODIFICA EL COBRO DEL TRABAJO REALIZADO EN LA MATRÍCULA N.
19634240  Y  SE  RELIQUIDA  EL  VALOR  DE UNA (5)  CUOTAS
LIQUIDADAS EN LA FACTURACIÓN DE FEBRERO A JUNIO DE 2023.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -261193 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-2 462 0 0 0 52239 -52239

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-5 462 0 0 0 52239 -52239

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-3 462 0 0 0 52239 -52239

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-6 462 0 0 0 52239 -52239

INST.DOM 2023-4 462 0 0 0 52239 -52239



ACUEDUCTO

FUNDAMENTOS LEGALES

 DECRETO 1077 DE 2015
ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas,
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes,  equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.



Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  CARLOS ENRIQUE  MARIN
GALVIS identificado con C.C. No. 4557976 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) CARLOS ENRIQUE  MARIN GALVIS enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 30
CS 18 PS 4 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: CARLOS ENRIQUE  MARIN GALVIS la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19634240 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258283-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME ANTONIO GALLEGO JIMENEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258283-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIME ANTONIO GALLEGO JIMENEZ

Matrícula No 438093

Dirección para Notificación
CR 11 # 50- 23 MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4030364
Resolución No. 258283-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258283 de 10 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE JULIO DE 2023 el  señor  JAIME ANTONIO GALLEGO JIMENEZ identificado
con C.C. No. 8764159,  obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.  258283 consistente
en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  438093  Ciclo:  5  ubicada  en:  CR  11  #  50-  23  en  los  periodos  facturados
2023-4,2023-2,2023-5,2023-3,2023-6.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:
  (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE JULIO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio público y CARLOS ALBERTO OSORIO
como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H22VA478847   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.   “Ojo  medidor  funciona
correctamente predio con dos baños predio desocupado instalaciones en buen estado anexo fotos”.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 438093, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 1902 m3 1902 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo 1902 m3 1902 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 1902 m3 1902 m3 0 m3 14 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1902 m3 1902 m3 0 m3 14 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

febrero 1902 m3 1902 m3 0 m3 14 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)



Una  vez  analizado  el  sistema comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
H22VA478847, el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que, durante el periodo
de  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2023,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
"MEDIDOR FRENADO", razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 14
m3 y 15 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo febrero, marzo, abril,
mayo  y  junio  de  2023,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  superior  al  predio  este  esta
desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  los  periodos
mencionados a 0 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -521585 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 14 0 32540 -32540

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 14 0 19013 -19013

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 14 0 19013 -19013

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 15 0 34864 -34864

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 15 0 24161 -24161

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 15 0 24994 -24994

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 14 0 26236 -26236

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 414 0 0 -4 -3 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 14 0 22550 -22550

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 15 0 20371 -20371

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-6 414 0 15 0 36066 -36066

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 14 0 18181 -18181

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 14 0 22550 -22550

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 14 0 27436 -27436



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 14 0 27436 -27436

2023-5 414 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 414 0 15 0 29395 -29395

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 15 0 30427 -30427

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 -4 -2 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 0 -2 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 14 0 32540 -32540

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 414 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 14 0 31141 -31141

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 14 0 21581 -21581

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 414 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-6 414 0 15 0 21086 -21086

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que el consumo promedio facturado a la matrícula No. 438093, por la Empresa, respecto
al período de febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2023, será objeto de modificación,  por lo
cual,  SE ACCEDE A reliquidar   por  parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los



contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  JAIME ANTONIO GALLEGO
JIMENEZ  identificado  con  C.C.  No.  8764159  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JAIME ANTONIO GALLEGO JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR
11 # 50- 23 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JAIME ANTONIO GALLEGO JIMENEZ la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
438093 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta  providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159  de la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,



para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 258284-52 de 11 DE JULIO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AMPARO  ALVAREZ RINCON y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
258284-52

Fecha Resolución
11 DE JULIO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE JULIO DE 2023

Fecha de Desfijación 24 DE JULIO DE 2023

Nombre del Peticionario AMPARO  ALVAREZ RINCON

Matrícula No 1807353

Dirección para Notificación
CR 4 # 1- 18 EL PROGRESO - PTO CALDAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 4030685
Resolución No. 258284-52 

DE: 11 DE JULIO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 258284 de 10 DE JULIO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE JULIO DE 2023 la señora AMPARO  ALVAREZ RINCON identificado
con  C.C.  No.  31404221,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  258284
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1807353 Ciclo: 14 ubicada en: CR 4 # 1- 18 en los
periodos facturados de Mayo y Junio de 2023

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:  (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad  con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  11  DE JULIO
DE 2023 en la que participó la señora Amparo Álvarez como usuario del servicio público y
FREDDY RAMOS RIOS como colaborador de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del  servicio de acueducto y  alcantarillado,  en la  acometida de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  N°  1015MMCAF009604AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 2215 m3.  Con observacion: "Se reviso el predio el medidor está frenado
viven dos adultos y no permanecen en la casa, favor reportar para que le cambien el
medidor lo más pronto posible,las demás instalaciones en buen estado".

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en los periodos de MAYO Y JUNIO DE 2023 facturó consumo promedio de
usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias,  porque se reportó la novedad:  
MEDIDOR FRENADO,   y en la visita técnica, se verificó   que efectivamente el equipo de
medida se encuentra frenado,  y se liquidó un consumo superior al promedio histórico del
predio, el cual es habitado por dos personas.  y ya autorizó la reposición del medidor, en 
los próximos días, el Grupo de Medición efectuara el cambio respectivo

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en los periodos de



MAYO Y JUNIO DE 2023 es superior  al  consumo promedio  histórico  del  predio,    por  lo
tanto,  se reliquida cobrando 10 m3 por aforo individual.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -179547 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-6 490 12 13 -9347 -10126 779

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-6 490 12 52 24342 105480 -81138

AJUSTE A LA
DECENA

2023-6 490 0 0 -1 -3 2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-5 490 0 0 -3 -4 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 490 12 63 23516 123460 -99944

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-5 490 12 13 -9030 -9783 753

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido



expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la  Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por AMPARO  ALVAREZ
RINCON identificado con C.C. No. 31404221 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  AMPARO   ALVAREZ  RINCON  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 4 # 1- 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago total o parcial, ordenar a: AMPARO  ALVAREZ RINCON la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1807353 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 11 DE JULIO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


